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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 

Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

 
 

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
  

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 10 del 
artículo 16 del Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, en concordancia con el literal h) del 

artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entidades descentralizadas, tanto 
nacionales como distritales o municipales, se regulan por la Constitución, por las normas 
legales, por el acto de su creación y por los estatutos internos y, en virtud de la autonomía 
administrativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a sus juntas directivas según 
lo previsto en sus estatutos, determinar la escala de remuneración correspondiente a sus 
empleados, sin que de modo alguno pueda sobrepasar los límites máximos de 
remuneración que señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 12, 
parágrafo, de la Ley 4ª de 1992. 
 
Que el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, 
establece que corresponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano — IDU 
entre otras, la siguiente: “Adoptar el estatuto de personal al servicio de la entidad y la 
clasificación y remuneración de los empleos.” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del Consejo 
Directivo No. 001 de 2009, establece que son funciones del Consejo Directivo del Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, entre otras, la de “Adoptar y modificar la planta de personal 
del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida la clasificación y remuneración de los empleos 
de la misma”. 
 
Que en este orden, es importante resaltar que el Consejo de Estado - Sala de Consulta y 
Servicio Civil, mediante Concepto 1220 de 1999, señaló: “(…) Los salarios de los 
funcionarios de las entidades descentralizadas del Distrito Capital son determinados por 
las Juntas o Consejos Directivos de la respectiva entidad, las cuales aprueban sus propios 
presupuestos dentro de los lineamientos que se especificaron en las consideraciones de 
esta consulta. (…)” 
 
Que respecto de la facultad antes señalada el Consejo de Estado mediante Radicado: 
05001 23 31 000 2007 00370 01, expediente (2123-2015), del 12 de diciembre de 2017, 
expresó: “(…) Por otra parte, se considera que si las juntas o consejos directivos de las 
entidades descentralizadas municipales tienen la competencia para establecer las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos, también ostentan 
la de establecer aumentos salariales dentro de los límites establecidos por el Gobierno 
(…)” 
 
Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de las finanzas del Distrito Capital, el 
Decreto Distrital 470 de 2024, Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan otras 
disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 940 del 19 de diciembre de 2024”, en 
su artículo 10º, establece que las Juntas o Consejos Directivos de las entidades 
descentralizadas distritales, definirán con base en la Circular Conjunta expedida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, el incremento salarial de sus empleados públicos, previo concepto favorable del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
 
Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular Externa N° SDH-000003 del 31 de enero 
de 2025, emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 

Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

del Servicio Civil Distrital –DASCD-, en la que se imparten los lineamientos para el 
Incremento Salarial de los empleados públicos de las entidades descentralizadas del 
orden Distrital para la vigencia 2025, fijando un porcentaje del seis punto nueve por ciento 
(6.9%) para todos los niveles jerárquicos, sobre la asignación básica mensual, a partir del 
1° de enero del presente año, siempre y cuando al aplicar dicho porcentaje las 
asignaciones básicas no superen los límites establecidos por el Decreto Nacional 293 de 
2024. 
 
Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional 
le corresponde señalar el límite máximo salarial de los servidores públicos de las 
entidades territoriales, guardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional.  
 
Que, en consecuencia, el incremento salarial para los empleados públicos distritales se 
debe efectuar dentro de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto 
Nacional N° 293 del 5 de marzo 2024, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que en el presupuesto correspondiente al año 2025, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 
cuenta con la apropiación necesaria para garantizar el pago de las sumas derivadas de la 
aplicación del presente Acuerdo. 
  
Que mediante oficio 2-2025-3265 de fecha doce (12) de marzo de 2025, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a la propuesta 
de incremento salarial para la vigencia 2025 de los Empleados Públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano-IDU.  
 
Que el presente incremento salarial fue sometido a consideración del Consejo Directivo del 
IDU, en sesión presencial realizada el día dos (02) de abril de 2025, quien aprobó dicho 
ajuste de incremento salarial para los empleados públicos del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, para la vigencia fiscal 2025. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 1º de enero de 2025, el 
incremento del seis punto nueve por ciento (6.9%) para todos los niveles jerárquicos, 
sobre la asignación básica mensual, de las diferentes categorías de Empleos Públicos del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así: 
 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 

1 $11.021.129 $11.008.472 $5.920.480 $4.183.137 $3.547.651 
2 $11.691.146 $11.691.146 $6.296.447 $4.183.237 $3.729.488 
3 $13.950.285 $13.950.285 $6.795.323 $4.183.337 $4.141.829 
4 $14.708.631 $0 $6.994.964 $0 $0 

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

Directivo $20.209.206 
Asesor $16.153.855 
Profesional $11.284.768 
Técnico $4.183.337 
Asistencial $4.141.829 
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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO

Instituto de Desarrollo Urbano
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C.

5 $16.756.116 $0 $7.836.495 $0 $0
6 $16.912.151 $0 $8.754.933 $0 $0
7 $18.614.315 $0 $0 $0 $0

PARÁGRAFO PRIMERO. - Para las asignaciones básicas de los niveles que trata el 
presente artículo, la primera columna, fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes columnas, comprenden las 
asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La asignación básica señalada en el presente artículo, 
correspondiente al grado 01 del nivel técnico, se ajusta hasta el límite permitido en el Decreto 
Nacional 293 del 5 de marzo de 2024; en consecuencia, una vez se expidan por el Gobierno 
Nacional los límites máximos salariales correspondientes al año 2025, para los empleados 
públicos de las entidades territoriales, se ajustará en el aplicativo correspondiente.

PARÁGRAFO TERCERO. - Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, 
correspondientes a los grados 02 y 03 del nivel técnico y del grado 03 del nivel asistencial no 
se ajustan, debido a que superarían el límite señalado en el Decreto Nacional 293 del 5 de 
marzo de 2024; en consecuencia, una vez se expidan por el Gobierno Nacional los límites 
máximos salariales correspondientes al año 2025, para los empleados públicos de las 
entidades territoriales, se ajustará en el aplicativo correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, deberá publicar el
presente acto administrativo a través de los medios de comunicación de amplia
divulgación con los que cuente la entidad, y conforme con lo dispuesto en el artículo 65 de
la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación, surte efectos fiscales a partir del primero 1° de enero 
del año dos mil veinticinco (2025) y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025).

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA GISELE MANRIQUE VACA
PRESIDENTA SECRETARIA

CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA

Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA
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"Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones " 

1 

Instituto
DESARROLLO URBANO

AACCUUEERRDDOO
IInnssttiittuuttoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo
AAllccaallddííaa  MMaayyoorr  ddee  BBooggoottáá  DD..CC..

CCOONNSSEEJJOO  DDIIRREECCTTIIVVOO

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 91 del artículo 162 del Acuerdo 
Distrital 19 de 19723 y el literal g4 del artículo 145 del Acuerdo 001 de 20096 del Consejo 

Directivo del IDU, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1º del Acuerdo Distrital 19 de 1972 creó el Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU como establecimiento público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente. 
 
Que el artículo 54 del Decreto Ley 1421 de 1993, determinó que la estructura 
administrativa del Distrito Capital comprende el Sector Central, el Sector Descentralizado 
y el de las Localidades.   
 
Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 dictó normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 
Capital, disponiendo en su artículo 28 que las entidades del Sector Descentralizado se 
regirán por lo previsto en las leyes que de manera general regulan su organización, fines 
y funciones, por lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, por los acuerdos que 
determinan su creación, organización y funciones y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que les resulten aplicables. 
 
Que el artículo 45 del citado Acuerdo Distrital 257 estableció los Sectores Administrativos 
de Coordinación a nivel Distrital, creando entre estos el de Movilidad, con la misión de 
garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible de la 
ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial y de 
transporte. 
 
Que el Sector Movilidad está integrado, entre otros organismos y entidades, por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, adscrito a la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Que la estructura organizacional del IDU fue establecida por el Acuerdo 006 de 2021 del 
Consejo Directivo, modificado por el Acuerdo 002 de 2022, del mismo órgano colegiado.  
 
Que la actual configuración de la Dirección Técnica de Predios – DTDP, requiere una 
estrategia de especialización técnica para cerrar brechas operacionales identificadas y 
mejorar la eficiencia administrativa; siendo necesario reforzar su estructura con la 
creación de dos (2) subdirecciones técnicas. 
 
Que, en consecuencia, el presente Acuerdo crea dos (2) Subdirecciones Técnicas en la 
DTDP y desagrega las respectivas funciones de estas dependencias.  

1 “Disponer la organización administrativa del Instituto y dentro de ella crear, suprimir, modificar 
dependencias y cargos y señalar las funciones respectivas”. 
2 “Son atribuciones y funciones de la Junta Directiva”. 
3 “Por el cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano”. 
4 “Adoptar y modificar la estructura interna del Instituto de Desarrollo Urbano y determinar las 
funciones generales de sus dependencias”. 
5 “Funciones del Consejo Directivo”. 
6 “Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU”. 
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Instituto
DESARROLLO URBANO

AACCUUEERRDDOO
IInnssttiittuuttoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo
AAllccaallddííaa  MMaayyoorr  ddee  BBooggoottáá  DD..CC..

CCOONNSSEEJJOO  DDIIRREECCTTIIVVOO

 
Que mediante oficio N° 2-2025-2602 del 10 de febrero de 2025, la Secretaría 
General del Distrito, a través de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, 
emitió concepto previo favorable a la modificación de la estructura organizacional y 
de la planta de personal del Instituto De Desarrollo Urbano – IDU. 
 
Que mediante oficio N° 2-2024-17411 del 28 de noviembre de 2024, ratificado 
mediante oficio N° 2-2025-3439 del 14 de marzo de 2025, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civi l Distrital emitió concepto técnico favorable para la 
modificación de la planta de empleos del IDU. 
 
Que mediante oficio Nº 2025EE11057O1 del 1 de abril de 2025, la Secretaría 
Distrital de Hacienda expidió la viabilidad presupuestal para amparar la 
modificación de la planta de empleos de la entidad. 
 
Que el Consejo Directivo del IDU, en sesión del dos (02) de abril de 2025, impartió 
su aprobación a la nueva planta de empleos de la entidad. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

ACUERDA: 
 

TÍTULO I 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene como finalidad establecer la estructura 
organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, señalando las funciones 
generales de sus dependencias. 
 
Artículo 2. Creación de dependencias. Créense dentro de la estructura organizacional 
del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU las siguientes Subdirecciones Técnicas que 
dependerán de la Dirección Técnica de Predios: 
 

 Subdirección Técnica de Adquisición Predial. 
 Subdirección Técnica de Gestión de Suelo y Valor. 

 
Artículo 3. Estructura organizacional. La estructura organizacional del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, será la siguiente:  
 
1. CONSEJO DIRECTIVO 
 
2. DIRECCIÓN GENERAL 
 
2.1. Oficina Asesora de Planeación 
2.2. Oficina Asesora de Comunicaciones 
2.3. Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía 
2.4. Oficina de Coordinación Interinstitucional 
2.5. Oficina de Gestión Ambiental 
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2.6. Oficina de Control Interno 
2.7. Oficina de Control Disciplinario Interno 
 
3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
 
3.1. DIRECCIÓN TÉCNICA DE INTELIGENCIA DE NEGOCIO E INNOVACIÓN 
3.2. DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS 
3.2.1. Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos 
3.2.2. Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños 
3.3. DIRECCIÓN TÉCNICA DE PREDIOS 
3.3.1. Subdirección Técnica de Adquisición Predial 
3.3.2. Subdirección Técnica de Gestión de Suelo y Valor 
 
4. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
4.1. DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES 
4.1.1. Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 
4.1.2. Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
 
4.2. DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
4.2.1 Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte 
4.2.2 Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 
 
4.3. DIRECCIÓN TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
 
5. SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
 
5.1. DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROCESOS SELECTIVOS 
5.2. DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
5.3. DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN JUDICIAL 
 
6. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 
6.1. DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
6.1.1. Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 
6.1.2. Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 
6.1.3. Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
6.1.4. Subdirección Técnica de Recursos Físicos 
6.1.5. Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos 
 
6.2. DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN 
6.2.1. Subdirección Técnica de Operaciones 
6.2.2. Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales 
 
 

TÍTULO II 
 

FUNCIONES 
 

CAPÍTULO I 
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DIRECCIÓN GENERAL 
 

Artículo 4. Dirección General. Además de las funciones previstas en los estatutos del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, la Dirección General tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Definir, asegurar y velar por el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, 

en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital, el Plan de Ordenamiento Territorial 
y las políticas trazadas por la Administración Distrital y el Consejo Directivo del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.  

b. Participar en la fijación de políticas, objetivos y planes de obras públicas del Distrito 
Capital en coordinación con los organismos distritales competentes.  

c. Responder por la implementación de las políticas del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU en el marco del desarrollo urbano, así como, por los lineamientos para la 
ejecución de los planes, programas y proyectos de la misma.  

d. Dirigir, asignar, controlar y garantizar las funciones de planeación, técnicas, 
financieras, administrativas, de desarrollo institucional y legales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo Distrital 19 de 1972, la Ley 489 de 1998 y demás 
disposiciones jurídicas vigentes. 

e. Garantizar el uso adecuado de los recursos de crédito obtenidos de la banca bilateral 
y multilateral para la financiación de proyectos, planes y programas a cargo del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

f. Resolver la segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten en la 
entidad. 

 
Artículo 5. Oficina Asesora de Planeación. La Oficina Asesora de Planeación tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Asesorar a la Dirección General en la definición de las políticas, estrategias y acciones 

tendientes al mejoramiento integral de la organización, en coordinación con las 
Subdirecciones Generales, de conformidad con las políticas sectoriales. 

b. Asesorar a la Dirección General, y en lo pertinente a las Oficinas de Relacionamiento 
y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, en la definición de políticas y 
estrategias para la formulación e implementación de planes y programas del área 
misional, incluyendo aquellas relacionadas con la gestión predial, social, ambiental y 
de seguridad y salud en el trabajo aplicables a los proyectos a cargo de la entidad.  

c. Asesorar a la Dirección General en la definición de lineamientos y procedimientos 
generales, frente a la estructuración, evaluación, viabilización y desarrollo de 
proyectos y esquemas de Asociación Público Privada - APP, bajo dicha modalidad 
(APP), de iniciativa pública o privada, de conformidad con las normas que rigen la 
materia. 

d. Asesorar a la Dirección General en la definición, diseño, elaboración y mejoramiento 
de los procesos, procedimientos, planes de mitigación de riesgos, lineamientos e 
indicadores para la toma de decisiones. 

e. Asesorar y asistir a la Dirección General en la planeación, coordinación y control de la 
ejecución de los procesos de desarrollo, ajuste y mantenimiento de la estructura 
organizacional. 

f. Asesorar a la Dirección General en la formulación, implementación y evaluación de las 
políticas y los parámetros en materia de planeación, organización, administración y 
desarrollo tecnológico del sistema de información del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 
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g. Asesorar y apoyar a la Dirección General en la definición de proyectos de inversión y 
en la elaboración del presupuesto del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de los 
planes Operativo Anual de Inversiones (POAI) y del Plan Plurianual de Inversiones y 
demás actividades que se desprendan de la formulación de los proyectos. 

h. Asistir a la Dirección General en la formulación, definición e implementación de 
políticas, estrategias, planes y programas del sistema integrado de gestión. 

i. Definir y gestionar el Banco de Proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
enmarcado en los instrumentos de planeación como el Plan de Desarrollo Distrital, 
Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros, en el cual serán definidos los proyectos 
a largo, mediano y corto plazo bajo un esquema articulado del Desarrollo Urbano de 
Bogotá - Región y como elemento de planeación de los proyectos del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

j. Consolidar y preparar los informes de seguimiento a la gestión, que deban 
presentarse en forma periódica o cuando la Dirección General lo requiera. 

 
Artículo 6. Oficina Asesora de Comunicaciones. La Oficina Asesora de 
Comunicaciones tendrá las siguientes funciones: 

 
a. Asesorar a la Dirección General en la definición e implementación de políticas, planes, 

programas y acciones en materia de comunicación interna y externa. 
b. Desarrollar y evaluar, en coordinación con las demás dependencias del Instituto de 

Desarrollo Urbano - IDU, el plan estratégico de comunicaciones. 
c. Velar por el correcto uso de la imagen institucional. 
d. Diseñar las diferentes piezas de comunicación directas y masivas, necesarias durante 

el desarrollo de proyectos de obra, incluyendo las requeridas para el fortalecimiento 
institucional. 

e. Preparar boletines y comunicados de prensa de carácter periódico, que informen 
sobre las actividades y logros del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y garanticen la 
presencia institucional en los diferentes medios de comunicación. 

f. Asesorar a la Dirección General en la definición de las políticas editoriales, realizando 
las actividades necesarias para la preparación de productos editoriales e informativos 
y para la publicación de aquellos requeridos por el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

g. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía el apoyo en el 
diseño de las estrategias y acciones de comunicación, sobre los proyectos que 
adelante el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, que lo ameriten, para informar y 
comunicar de manera asertiva sus propósitos, generando apropiación, 
corresponsabilidad y sostenibilidad de los mismos. 

 
Artículo 7. Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía. La Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Liderar y orientar la definición, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, 

estrategias, programas y planes de servicio a la ciudadanía, medición de la 
percepción, relacionamiento con los actores del desarrollo urbano y mitigación de los 
impactos socio - culturales para la consolidación de Proyectos Urbanos Integrales. 

b. Orientar, coordinar y ejecutar el componente de Diálogo Ciudadano y Comunicación 
Estratégica durante todo el ciclo de vida de los proyectos, acompañando la 
supervisión técnica, intervenciones de urbanizadores y/o terceros en los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal, en coordinación 
con las dependencias pertinentes. 
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c. Liderar y ejecutar las estrategias de formación, relacionamiento y cultura ciudadana 
con los actores del desarrollo urbano en los proyectos integrales de infraestructura 
vial, transporte y movilidad multimodal y en los escenarios de gestión territorial. 

d. Implementar acciones para atender a la ciudadanía de forma oportuna, eficaz y 
eficiente. 

e. Informar a la Dirección General sobre los servicios que presentan el mayor número de 
quejas y reclamos, así como, de las recomendaciones de la ciudadanía para 
implementar mecanismos orientados a optimizar la gestión y la satisfacción 
ciudadana. 

f. Efectuar seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos formulen 
al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, lo mismo que a la oportunidad de las 
respuestas que brinden las dependencias correspondientes. 

g. Evaluar la satisfacción ciudadana con la atención recibida por parte del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU en los diferentes canales y escenarios de relacionamiento 
con el ciudadano. 

h. Proporcionar información primaria desde la percepción ciudadana para realizar 
seguimiento y evaluación a los proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así 
como, plantear ejercicios de analítica de datos que aporten insumos para toma de 
decisiones en gestión sociocultural. 

i. Liderar las estrategias de gestión con otras entidades, así como, con organismos 
internacionales para articular el desarrollo de las actividades del componente socio 
cultural de los proyectos de movilidad y espacio público. 

j. Proponer acciones de comunicación asertiva para sensibilizar e informar a la 
ciudadanía sobre el desarrollo urbano de la ciudad y de los territorios. 

 
Artículo 8. Oficina de Coordinación Interinstitucional. La Oficina de Coordinación 
Interinstitucional tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Concertar con organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, 

distrital y del sector privado, la coordinación de acciones para el desarrollo de los 
proyectos misionales de infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
conforme las prescripciones establecidas en la legislación y normativa técnica de 
orden nacional, departamental y distrital que resulten aplicables.   

b. Emitir lineamientos generales para la interrelación con organismos y entidades 
públicas del orden nacional, departamental, distrital y del sector privado, con el 
propósito de asegurar la línea institucional en las actividades de coordinación 
interinstitucional. 

c. Liderar y orientar los espacios interinstitucionales en representación del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, con el acompañamiento de las dependencias misionales 
competentes para establecer acuerdos y acciones que mejoren el desempeño de los 
proyectos misionales de la entidad, desde las etapas tempranas de los proyectos. 

d. Liderar, concertar y gestionar la coordinación interinstitucional con empresas de 
servicios públicos, organismos y entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y del sector privado que intervengan en las redes y activos de 
servicios públicos, y en la infraestructura de las Tecnologías de Información y de la 
Comunicación, en el desarrollo de proyectos misionales del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

e. Liderar, concertar y gestionar la coordinación interinstitucional con los organismos y 
entidades del Sector Movilidad, que tengan injerencia en el desarrollo de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 
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f. Liderar, estructurar y gestionar la negociación de convenios y/o acuerdos a ser 
suscritos con Empresas de Servicios Públicos, demás organismos o entidades 
públicas, o con el sector privado, así como, la modificación de los existentes en el 
desarrollo de proyectos misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

g. Orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los acuerdos 
que se requiera suscribir en materia de coordinación interinstitucional, en caso de que 
ello sea procedente. 

h. Articular con las dependencias misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU a 
través de instancias internas u otros mecanismos, las acciones de coordinación 
interinstitucional que sean necesarias con cualquier tercero que tenga relación en el 
desarrollo de los proyectos de obra o conservación liderados por la entidad. 

i. Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de coordinación 
interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de emitir los 
lineamientos institucionales sobre esta temática. 

j. Hacer el seguimiento al proceso de trámites ambientales y solicitudes que sean 
radicadas por la Oficina de Gestión Ambiental y apoyar las acciones que en materia 
de coordinación interinstitucional realice dicha dependencia. 

k. Promover, formalizar y hacer seguimiento a los escenarios de coordinación 
interinstitucional que faciliten el desarrollo de los proyectos integrales desarrollados 
por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

l. Realizar las gestiones necesarias para el cobro de las obras ejecutadas para las 
Empresas de Servicios Públicos y Empresas de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y para el pago de maniobras solicitadas a tales empresas. 

m. Apoyar a las dependencias misionales en las gestiones requeridas con terceros 
involucrados en la ejecución de proyectos cuando se identifique la necesidad del 
apoyo. 

 
Artículo 9. Oficina de Gestión Ambiental. La Oficina de Gestión Ambiental tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Liderar y orientar la formulación, diseño e implementación de los planes asociados al 

Subsistema de Gestión Ambiental del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, como 
también de los componentes ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, 
arqueológico y de patrimonio requeridos para el desarrollo en todas las fases del ciclo 
de vida de los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad 
multimodal que adelante el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  

b. Participar en la formulación y definición de las políticas y estrategias en materia de 
gestión ambiental, encaminadas a lograr los objetivos institucionales. 

c. Promover en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU buenas prácticas ambientales y 
de seguridad y salud en trabajo, en los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal e incentivar la innovación y aplicación de nuevas 
tecnologías y/o materiales sostenibles en desarrollo de los mismos. 

d. Emitir y socializar los lineamientos generales frente a los requisitos que deben cumplir 
los contratistas e interventorías en materia ambiental, de seguridad y salud en el 
trabajo, arqueológica y patrimonial de los proyectos. 

e. Elaborar los insumos de los componentes ambiental, de seguridad y salud en el 
trabajo, arqueológico y patrimonial requeridos para los procesos licitatorios misionales 
que adelante el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  

f. Apoyar la supervisión, seguimiento y control de los componentes ambiental, de 
seguridad y salud en el trabajo, arqueológico y de patrimonio de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
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Desarrollo Urbano - IDU. 
g. Emitir conceptos técnicos respecto de los productos y entregables ambientales, de 

seguridad y salud en el trabajo, arqueología y patrimonio elaborados y entregados por 
la interventoría o por contratistas (consultoría u obra), en caso de que el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU asuma la supervisión de proyectos. 

h. Coordinar y adelantar las acciones necesarias, articuladas con la Oficina de 
Coordinación Interinstitucional, para obtener los permisos ambientales, arqueológicos 
y de patrimonio, ante las diferentes autoridades competentes, dentro de los proyectos 
integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal. 

i. Consolidar, administrar y actualizar el sistema de información ambiental, de seguridad 
y salud en el trabajo, arqueología y patrimonio de los proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, que permita tener la trazabilidad de los mismos en las diferentes etapas 
del ciclo de vida de los proyectos, con el fin de dar respuesta oportuna a los 
requerimientos de las autoridades ambientales, entes distritales y demás grupos de 
interés.  

j. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía la 
implementación del componente de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica 
en el marco del ciclo de vida de los proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU. 

k. Preparar los análisis de riesgos y de los estudios previos necesarios para adelantar 
los procesos de contratación de los asuntos de la dependencia a su cargo. 

 
Parágrafo.  El componente ambiental incluye lo forestal, biótico y abiótico. El componente 
seguridad y salud en el trabajo incluye lo relacionado con maquinaria, equipos y 
vehículos. 
 
Artículo 10. Oficina de Control Interno. La Oficina de Control Interno tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Asesorar a la Dirección General en la gestión del control interno, para el cumplimiento 

de los planes, políticas, normas, objetivos y metas del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

b. Realizar el seguimiento a los procesos organizacionales, así como, a los indicadores 
de desempeño institucional y el monitoreo del sistema de control de gestión orientado 
a medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía del Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU. 

c. Brindar asesoría a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el 
mejoramiento de sus procesos para el logro de sus objetivos y en la aplicación de las 
normas legales vigentes en materia de control interno. 

d. Efectuar el seguimiento a los requerimientos de los organismos de control y demás 
entidades gubernamentales, verificando la aplicación de los correctivos propuestos. 

e. Asesorar a la Dirección General en el diseño e implementación de estrategias para 
fomentar la cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo de la 
gestión. 

f. Coordinar, mediante auditorías internas, la evaluación del desempeño de los sistemas 
integrados de gestión. 
 

Artículo 11. Oficina de Control Disciplinario Interno. La Oficina de Control Disciplinario 
interno tendrá las siguientes funciones: 
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a. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos o la 
decisión de archivo de los procesos disciplinarios contra los(as) servidores(as) y ex 
servidores(as) del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el Código 
General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

b. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en etapa de 
instrucción del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Sistema de Información 
Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces y fijar procedimientos operativos 
disciplinarios acorde con las pautas señaladas por la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 

c. Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a los 
servidores(as) y ex servidores (as) públicos (as) de la entidad, de manera oportuna y 
eficaz. 

d. Orientar y capacitar a los servidores(as) públicos(as) del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU en la prevención de acciones disciplinarias en aplicación de las políticas 
que en materia disciplinaria se expidan por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

e. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 
expedientes disciplinarios en etapa de instrucción, en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente. 

f. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia, 
de manera oportuna y eficaz. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
 

Artículo 12. Subdirección General de Desarrollo Urbano. La Subdirección General de 
Desarrollo Urbano tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Apoyar a la Dirección General en la formulación de propuestas en relación con las 

políticas a adoptar por el Sector Movilidad y en la participación de la entidad en los 
Comités Sectoriales y en las Comisiones Intersectoriales de las cuales forme parte el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en articulación con la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional. 

b. Participar en la formulación y definición de las políticas y estrategias en materia de 
gestión predial, social, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo para los 
proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así como, en aquellas 
encaminadas a lograr los objetivos institucionales, en coordinación, en lo pertinente, 
con la Dirección Técnica de Predios, las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la 
Ciudadanía y de Gestión Ambiental y las Subdirecciones Técnicas de Recursos 
Humanos y Recursos Físicos, conforme a sus respectivas competencias. 

c. Liderar y orientar la formulación, diseño e implementación de los planes y programas 
para el desarrollo y control de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
incluyendo lo relacionado con la gestión predial, social, ambiental y de seguridad y 
salud en el trabajo de los mismos, de conformidad con las políticas y estrategias 
adoptadas, en coordinación con las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la 
Ciudadanía y de Gestión Ambiental, conforme a sus respectivas competencias. 
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d. Liderar y orientar la realización de los estudios de diagnóstico, factibilidad, evaluación 
y seguimiento de los planes, programas y proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

e. Liderar y orientar la estructuración de los diseños de los proyectos integrales de 
infraestructura de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, verificando que los mismos incluyan los 
componentes técnicos, arquitectónicos, urbanísticos, paisajísticos, de gestión predial, 
social, ambiental, de tráfico y de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con 
las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, 
conforme a sus respectivas competencias. 

f. Acompañar las gestiones para la obtención de las aprobaciones y licencias de los 
diseños de los proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, que deban 
expedir las Empresas de Servicios Públicos y demás entidades competentes, en 
articulación con la Oficina de Coordinación Interinstitucional. 

g. Liderar y orientar el desarrollo de las acciones para la actualización y administración 
del Sistema de Información Integral del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en lo 
relacionado con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido definidos 
en el POT, así como, del sistema de información de precios unitarios y las bases de 
datos sobre costos de construcción y mantenimiento de obras públicas en el Distrito 
Capital, de acuerdo con las políticas y estrategias adoptadas. 

h. Liderar y orientar los procesos requeridos para la adquisición de los predios 
necesarios para la ejecución de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal, a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

i. Liderar y orientar la investigación constante de nuevas tecnologías, técnicas y normas 
en materia de gestión y desarrollo de la infraestructura para los Sistemas de 
Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU. 

j. Liderar y orientar la realización de los análisis de riesgos y de los estudios previos 
necesarios para adelantar los procesos de contratación de los asuntos de la 
dependencia a su cargo. 

k. Apoyar técnicamente a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en las gestiones 
de coordinación con las Empresas de Servicios Públicos, entidades del orden 
Nacional, Departamental, Distrital como Transmilenio S.A. y con el sector privado, 
para el desarrollo de los proyectos de infraestructura y monitoreo de la infraestructura 
existente de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con las políticas y estrategias 
adoptadas. 

l. Liderar y realizar la coordinación y gestión con el sector público y privado, para la 
identificación, formulación y estructuración de proyectos especiales y operaciones 
urbanas relacionadas con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, 
de conformidad con las políticas y estrategias adoptadas. 

m. Liderar y orientar la coordinación de los procesos requeridos para la formulación,  
viabilización, contratación y ejecución de los proyectos de infraestructura vial y de 
espacio público de las localidades. 

n. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía la formulación 
y definición de las políticas y estrategias en materia social para los proyectos a cargo 
de esta Subdirección General. 

o. Articular con la Oficina de Gestión Ambiental, la formulación y definición de las 
políticas y estrategias en materia de gestión ambiental (incluye forestal y biótico), de 
seguridad y salud en el trabajo, arqueología y patrimonio para los proyectos a cargo 
de esta Subdirección General. 
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p. Dirigir y coordinar, con las dependencias correspondientes, todas las actividades 
necesarias para el análisis, planeación y estructuración, según la etapa y tipo de 
iniciativa correspondiente, de los proyectos de Asociación Público-Privadas (APP) de 
iniciativa pública o iniciativa privada, que adelante el Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU, de conformidad con la normativa aplicable. 

q. Dirigir y coordinar la gestión que se desarrolle ante las entidades distritales y 
nacionales o instancias determinadas por norma, las validaciones, evaluaciones, 
recomendaciones y aprobaciones necesarias, previamente a la aceptación por parte 
de la instancia interna del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU que se defina, de la 
prefactibilidad y factibilidad en el caso de iniciativas privadas o en etapa similar en el 
caso de iniciativas públicas de los proyectos de Asociación Público-Privada. 

r. Presentar los proyectos de Asociación Público-Privadas (APP) viabilizados y/o 
estructurados a la instancia interna del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU que se 
defina para obtener no objeción de continuar con los trámites respectivos, (i) en el 
paso de la etapa de pre factibilidad o perfilamiento a la etapa de factibilidad y (ii) 
previo al inicio del proceso de selección del contrato de APP, tanto en los proyectos 
de iniciativa pública como de iniciativa privada. 

 
Artículo 13. Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación. La Dirección 
Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación tendrá las siguientes funciones: 

 
a. Actualizar y administrar el sistema de información integral del Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU, en lo relacionado con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público 
Construido, definidos en el POT. 

b. Actualizar y administrar la información cartográfica y demás instrumentos y bases de 
datos requeridos para el desarrollo de la gestión referente a la Contribución de 
Valorización. 

c. Responder por la actualización del inventario sobre el estado de la infraestructura de 
los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido y suministrar la 
información que sea requerida.  

d. Administrar, actualizar y mantener el sistema de información de precios unitarios, de 
especificaciones técnicas y las bases de datos y proyecciones de los costos de 
construcción y mantenimiento de la infraestructura de los Sistemas de Movilidad y de 
Espacio Público Construido.  

e. Realizar la investigación constante de nuevas tecnologías, técnicas y normas en 
materia de gestión y desarrollo de la infraestructura para los Sistemas de Movilidad y 
de Espacio Público Construido.  

f. Diseñar y elaborar manuales de especificaciones técnicas para el desarrollo de los 
proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.  

g. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos de la dependencia a su cargo.  

h. Aportar aspectos técnicos a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en la 
coordinación con las Empresas de Servicios Públicos, entidades del orden Nacional, 
Departamental y Distrital y con el sector privado, para el manejo de información 
relacionada con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con las políticas y 
estrategias adoptadas.  

 
Artículo 14. Dirección Técnica de Proyectos. La Dirección Técnica de Proyectos 
tendrá las siguientes funciones: 
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a. Dirigir y coordinar el desarrollo de los proyectos integrales de infraestructura vial, 
transporte y movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en las 
etapas de perfilamiento, pre-factibilidad, factibilidad y estudios y diseños. 

b. Diseñar e implementar las estrategias, planes y programas para el desarrollo y control 
de los proyectos de infraestructura, administración, aprovechamiento económico y 
monitoreo de la infraestructura existente, de los Sistemas de Movilidad y de Espacio 
Público Construido a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, incluyendo los 
lineamientos, especificaciones y requerimientos en materia de gestión predial, social, 
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo de los mismos, en coordinación con las 
Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, de 
conformidad con sus respectivas competencias. 

c. Coordinar y garantizar el cumplimiento de las especificaciones, presupuestos, 
cronogramas, planes y calidad de los productos de factibilidad, estudios y diseños de 
los proyectos adelantados por las dependencias a su cargo. 

d. Apoyar la coordinación y gestión con el sector público y privado, para la identificación, 
formulación y estructuración de proyectos especiales y operaciones urbanas 
relacionadas con los Sistemas de Movilidad y Espacio Público Construido, de 
conformidad con las políticas y estrategias adoptadas. 

e. Recibir y coordinar la revisión de los documentos entregados por los urbanizadores, 
para establecer los convenios necesarios para determinar la carga urbanística, 
garantizando el seguimiento y verificación del cumplimiento de los compromisos 
pactados en los convenios por parte de los urbanizadores. 

f. Coordinar la elaboración de los documentos precontractuales competencia de la 
dependencia (estudios previos, análisis del sector y de riesgos) necesarios para 
adelantar los procesos de selección de los estudios de prefactibilidad, factibilidad, 
estudios y diseños de los proyectos competencia del área. 

g. Proponer instrumentos y mecanismos para la financiación y desarrollo de proyectos 
de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido. 

h. Formular e implementar los planes y programas para el desarrollo de los proyectos de 
valorización y realizar los estudios e investigaciones que para ello se requieran. 

i. Desarrollar e implementar los planes y programas para el eficiente aprovechamiento 
de los predios de propiedad del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme a las 
políticas y estrategias establecidas. 

j. Apoyar los análisis y estudios prospectivos de movilidad vial y de espacio público que 
soporten las decisiones de inversión pública a cargo del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

k. Crear, administrar y hacer seguimiento al inventario de proyectos del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

l. Dirigir el cumplimiento del Plan Anual de Caja correspondiente a los asuntos y 
contratos a su cargo, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

m. Organizar con la Oficina Asesora de Planeación, o quien haga sus veces, la 
elaboración del Plan Operativo Anual de Inversión (POAI) y Plan plurianual, de 
acuerdo con las directrices institucionales y las normas presupuestales vigentes. 

n. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo. 

 
Artículo 15. Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos. La Subdirección 
Técnica de Estructuración de Proyectos tendrá las siguientes funciones: 
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a. Estructurar los proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y movilidad 
multimodal en las fases del ciclo de vida de proyecto, esto es, idea, perfilamiento, pre-
factibilidad, factibilidad y estudios y diseños y obra. 

b. Elaborar los documentos precontractuales (estudios previos, análisis del sector y de 
riesgos), necesarios para adelantar los procesos de selección de los estudios de los 
proyectos de competencia del área, así como, los de construcción. 

c. Elaborar los componentes técnicos de los pliegos de condiciones, guías de requisitos 
y presupuestos para la contratación de los diseños, asesorías, construcción e 
interventorías de las obras, en coordinación con las Oficinas de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía, de Coordinación Interinstitucional y de Gestión Ambiental y 
las necesarias para desarrollar de manera idónea los proyectos. 

d. Apoyar técnicamente a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en las gestiones 
de coordinación con las Empresas de Servicios Públicos, entidades del orden 
Nacional, Departamental, Distrital, y con el sector privado, para la formulación y 
desarrollo de los proyectos de infraestructura y monitoreo de la infraestructura 
existente de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, a cargo del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con las políticas y estrategias 
adoptadas. 

e. Realizar la asesoría de los procesos requeridos para la formulación, viabilización,  
contratación y ejecución de los proyectos de infraestructura vial y de espacio público 
de las localidades y brindar la asesoría y asistencia técnica que sea necesaria en las 
etapas de planeación, programación, revisión y elaboración de componentes técnicos 
de los proyectos de inversión de los Fondos de Desarrollo Local. 

f. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo. 

 
Artículo 16. Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños. La 
Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a. Realizar la supervisión técnica de los contratos de competencia del área, de 

conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y en el Manual de 
Supervisión e Interventoría del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

b. Elaborar los diferentes estudios y diseños de los proyectos de manera integral, 
verificando que los mismos incluyan el análisis de riesgos y los componentes 
técnicos, arquitectónico, urbanístico, paisajístico, predial, ambiental, social, de tráfico 
y de seguridad y salud en el trabajo, que apliquen, requeridos para la ejecución de los 
proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en cumplimiento de las 
políticas adoptadas, en coordinación con las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a 
la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, de conformidad con sus respectivas 
competencias.  

c. Obtener las aprobaciones, licencias, validaciones o cualquier trámite requerido de los 
estudios y diseños de los proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
que deban expedir las Empresas de Servicios Públicos y demás entidades 
competentes, con el apoyo de la Oficina de Coordinación Interinstitucional. 

d. Brindar asesoría técnica en el diseño de los proyectos de infraestructura vial y de 
espacio público a cargo de las Localidades. 

e. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo. 
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Artículo 17. Dirección Técnica de Predios. La Dirección Técnica de Predios tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Liderar la formulación de políticas, planes y proyectos asociados a las diferentes 

etapas o componentes del proceso de gestión predial, garantizando su alineación con 
la plataforma estratégica del Instituto y con los planes de desarrollo vigentes.  

b. Coordinar las relaciones estratégicas con grupos de valor y socios estratégicos 
asociados a la gestión predial, identificando las necesidades propias de cada uno de 
estos y estableciendo los canales adecuados que permitan mantener una 
comunicación efectiva. 

c. Suscribir y expedir todos los actos administrativos de enajenación voluntaria, 
expropiación administrativa, expropiación judicial y todos aquellos encaminados a la 
obtención del suelo para las obras del IDU. 

d. Coordinar el funcionamiento de las dependencias a su cargo, así como, de las 
instancias de coordinación internas y externas que se requieran con el fin de 
garantizar la adecuada articulación de la gestión predial, la toma de decisiones y el 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

e. Liderar la planeación estratégica y operativa de la dependencia y de las 
subdirecciones a cargo definiendo metas a corto, mediano y largo plazo, incluida la 
planeación de recursos financieros, técnicos, humanos y tecnológicos. 

f. Adelantar los procesos de contratación de los servicios que se requieran para 
adelantar la adecuada gestión predial en los proyectos del Instituto. 

 
Artículo 18. Subdirección Técnica de Adquisición Predial. La Subdirección Técnica de 
Adquisición Predial tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Elaborar los insumos requeridos para adelantar la gestión predial de los proyectos a 

cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
b. Realizar los procesos de enajenación voluntaria, expropiación administrativa y judicial, 

requeridos para la adquisición de predios necesarios para la ejecución de los 
proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

c. Ejecutar las estrategias de adquisición predial necesarias para el cumplimiento de 
metas y objetivos establecidos de acuerdo con los lineamientos de la Dirección 
Técnica de Predios y los establecidos institucionalmente. 

d. Garantizar la calidad técnica y entrega oportuna de los productos asociados a la 
adquisición predial y al restablecimiento de condiciones de la población en todas las 
etapas de la gestión predial y en la evaluación de impactos de los proyectos – Ex post. 

e. Participar en las instancias de coordinación internas y/o externas a los cuales sea 
designado. 

f. Formular, implementar y ejecutar los planes de acción reasentamiento y 
restablecimiento de condiciones que deban adoptarse, para mitigar los impactos 
causados durante el proceso de adquisición de predios, de conformidad con las 
políticas, estrategias, planes y programas establecidos. 

g. Elaborar, tramitar, revisar y notificar la expedición de actos administrativos propios de 
los temas a su cargo. 
 

Artículo 20. Subdirección Técnica de Gestión de Suelo y Valor. La Subdirección 
Técnica de Gestión de Suelo y Valor tendrá las siguientes funciones: 
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a. Administrar, mantener actualizado y efectuar seguimiento y control del inventario 
predial en los sistemas de información o herramientas tecnológicas dispuestos para 
este fin y entregar los reportes internos y externos correspondientes. 

b. Ejecutar las estrategias, planes, programas y proyectos asociados a las diferentes 
etapas o componentes del proceso de gestión predial, garantizando su alineación con 
la plataforma estratégica del Instituto y ejecutarlos de acuerdo con los lineamientos 
establecidos institucionalmente. 

c. Establecer las necesidades de recursos para la gestión de adquisición predial, 
entregando los insumos requeridos para la planeación estratégica y operativa de la 
dependencia y de la Dirección Técnica de Predios, adelantando las acciones 
necesarias para cumplir la ejecución presupuestal y el Plan Anual de Caja. 

d. Coordinar el relacionamiento de los grupos de valor relacionados con la gestión 
financiera del suelo. 

e. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para recibir los predios adquiridos, así 
como, aquellas requeridas para realizar su entrega a contratistas de vigilancia, 
demolición o consorcios de obra, garantizando la formalidad de dichas actuaciones 
conforme con los protocolos de gestión vigentes. 

f. Garantizar la disponibilidad del suelo para la correcta ejecución del programa de 
inversión a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en términos de 
administración, mantenimiento y saneamiento de los predios recibidos, adquiridos o 
cesionados hasta su entrega y/o venta en el caso de predios remanentes, en 
desarrollo de las políticas, estrategias, planes y programas que se establezcan para 
este fin.    

g. Realizar las gestiones administrativas, técnicas, catastrales y jurídicas que permitan 
proceder con la venta y/o aprovechamiento económico de los predios incluidos en el 
inventario de remanentes, conforme a los lineamientos normativos vigentes y 
procedimientos establecidos 

h. Establecer estrategias de seguimiento al proceso de gestión predial, a los planes, 
programas y proyectos definidos, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos y metas del Instituto con la debida calidad y oportunidad. 

i. Participar en las instancias de coordinación internas y/o externas a los cuales sea 
designado. 

j. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación asociados a la gestión predial. 

k. Elaborar, tramitar, revisar y notificar la expedición de actos administrativos propios de 
los temas a su cargo. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

Artículo 21. Subdirección General de Infraestructura. La Subdirección General de 
Infraestructura tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Apoyar a la Dirección General en la formulación de propuestas en relación con las 

políticas a adoptar por el Sector Movilidad y en la participación de la entidad en los 
Comités Sectoriales y Comisiones Intersectoriales de las cuales forme parte el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así como, en la formulación y definición de las 
políticas y estrategias encaminadas a lograr los objetivos institucionales. 
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b. Liderar y orientar la formulación, diseño e implementación de los planes y programas 
para el desarrollo y control de los proyectos de conservación, así como, la ejecución 
de los proyectos de infraestructura, los de conservación y monitoreo de la 
infraestructura existente, de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público 
Construido a cargo de la entidad, de conformidad con las políticas y estrategias 
adoptadas. 

c. Liderar y orientar la estructuración de los proyectos de conservación de los Sistemas 
de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo de la entidad, verificando que 
los mismos incluyan los componentes técnicos, social, ambiental, de tráfico y de 
seguridad y salud en el trabajo, en coordinación, en lo pertinente, con la Dirección 
Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación, las Oficinas de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental. 

d. Liderar y orientar la coordinación de los procesos requeridos para la formulación, 
viabilización, contratación y ejecución de los proyectos de conservación de la 
infraestructura vial de las localidades y brindar la asistencia técnica a los Fondos de 
Desarrollo Local cuando sea requerida. 

e. Apoyar técnicamente a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en las gestiones 
de coordinación con las Empresas de Servicios Públicos, entidades del orden 
Nacional, Departamental, Distrital, como Transmilenio S.A. y con el sector privado, 
para la ejecución de los proyectos de infraestructura, así como, para los de 
conservación y monitoreo de la infraestructura existente, de los Sistemas de 
Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU, de conformidad con las políticas y estrategias adoptadas. 

f. Aprobar las especificaciones y requerimientos técnicos para la ejecución de los 
proyectos de infraestructura, así como, para los de conservación y monitoreo de la 
infraestructura existente, de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público 
Construido a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

g. Liderar y controlar el seguimiento a la estabilidad de las obras y las gestiones 
necesarias para hacer efectivas las garantías, en los casos en que a ello hubiere 
lugar. 

h. Liderar y orientar las acciones a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU para el 
debido cumplimiento de las obligaciones en materia de atención y prevención de 
emergencias, de conformidad con el Plan Distrital respectivo. 

i. Liderar y controlar la recepción de obras y proyectos de infraestructura vial y de 
espacio público realizados en zonas a desarrollar por urbanizadores y/o terceros 
particulares o públicos. 

j. Liderar y orientar la formulación de estrategias para la administración y actualización 
del Sistema de Información Integral del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en lo 
relacionado con las competencias a su cargo, de conformidad con las políticas 
adoptadas. 

k. Liderar y orientar la realización de los análisis de riesgos y de los estudios previos 
necesarios para adelantar los procesos de contratación de los asuntos del área a su 
cargo. 

l. Dirigir el acompañamiento a la construcción, operación y conservación de los 
proyectos a ser ejecutados bajo la modalidad de esquemas de Asociación Público-
Privada (APP), que tengan que ver con la infraestructura vial o de transporte a cargo 
de la entidad. 

m. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, la formulación 
y definición de las políticas y estrategias en materia de gestión social para los 
proyectos a cargo de esta Subdirección General. 
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n. Articular con la Oficina de Gestión Ambiental la formulación y definición de las 
políticas y estrategias en materia de gestión ambiental (incluye forestal y biótico) y de 
seguridad y salud en el trabajo (incluye maquinaria, equipos y vehículos), arqueología 
y patrimonio para los proyectos a cargo de esta Subdirección General. 

 
Artículo 22. Dirección Técnica de Construcciones. La Dirección Técnica de 
Construcciones tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Coordinar y controlar la debida ejecución de los proyectos de construcción de los 

Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, incluidos los de las 
localidades. 

b. Coordinar, durante la ejecución de la obra, la gestión de control en materia social, 
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo, arqueología y patrimonio de los 
proyectos, con las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de 
Gestión Ambiental, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías 
de manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico aprobados. 

c. Coordinar y controlar el cumplimiento de las especificaciones, presupuestos, 
cronogramas, planes y calidad de las obras durante la ejecución de los proyectos 
asignados a la dependencia. 

d. Apoyar técnicamente a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en la coordinación 
con las Empresas de Servicios Públicos y demás entidades involucradas en la 
ejecución de las obras a cargo de esta Dirección, así como, compilar y direccionar la 
información y documentación requerida para el cobro de las obras ejecutadas y el 
pago de maniobras solicitadas a dichas empresas, cuando sea necesario. 

e. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo. 

f. Supervisar y hacer seguimiento a las etapas de construcción y operación de los 
proyectos de esquemas de Asociación Público-Privada (APP) que conceda el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU. 

g. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos requeridos para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 23. Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte . La 
Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a. Garantizar la debida ejecución de los proyectos integrales de construcción del 

Subsistema de Transporte, verificando que se cumplan las especificaciones, 
presupuestos, cronogramas, planes y calidad de las obras a cargo de la Subdirección. 

b. Brindar la información de carácter técnico requerida por las Oficinas de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, durante la 
ejecución de la obra para que realicen la gestión de control en materia social, 
ambiental, arqueología y patrimonio y de seguridad y salud en el trabajo de los 
proyectos, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías de 
manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico aprobados. 

c. Realizar y responder por la oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de 
servicios públicos a las respectivas empresas, así como, por los soportes técnicos y 
financieros requeridos para el cobro de las obras ejecutadas para las mismas. 
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d. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo y velar por el 
cumplimiento de las que se adopten. 

 
Artículo 24. Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial. La Subdirección 
Técnica de Ejecución del Subsistema Vial tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Garantizar la debida ejecución de los proyectos integrales de construcción de los 

Subsistemas Vial, Vial Peatonal y del Sistema de Espacio Público Construido, 
operaciones urbanas y parqueaderos públicos, verificando que se cumplan las 
especificaciones, presupuestos, cronogramas, planes y calidad de las obras a cargo 
de la Subdirección. 

b. Garantizar la asesoría para la debida ejecución de los proyectos integrales de 
construcción de los Subsistemas Vial, Vial Peatonal y del Sistema de Espacio Público 
Construido de las localidades. 

c. Brindar la información de carácter técnico requerida por las Oficinas de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, durante la 
ejecución de la obra para que realicen la gestión de control en materia social, 
ambiental, arqueología, patrimonio y de seguridad y salud en el trabajo de los 
proyectos, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías de 
manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico aprobados. 

d. Realizar y responder por la oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de 
servicios públicos a las respectivas empresas, así como, por los soportes técnicos y 
financieros requeridos para el cobro de las obras ejecutadas para las mismas. 

e. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo y velar por el 
cumplimiento de las que se adopten. 

 
Artículo 25. Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura. La Dirección 
Técnica de Conservación de la Infraestructura tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Diseñar e implementar las estrategias, planes y programas para el desarrollo y control 

de los proyectos de conservación. 
b. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 

planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo, en coordinación con las 
diferentes áreas del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU involucradas según su 
misionalidad.  

c. Realizar la estructuración, formulación y priorización de los proyectos integrales de 
conservación de la infraestructura existente de los Sistemas de Movilidad y de 
Espacio Público Construido a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

d. Elaborar los estudios previos, análisis del sector y de riesgos necesarios para 
adelantar los procesos de contratación de los proyectos de conservación de los 
Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a cargo del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

e. Estructurar los componentes técnicos de los pliegos de condiciones, guías de 
requisitos y presupuestos para la contratación de los proyectos de conservación y sus 
correspondientes interventorías, en coordinación con las Oficinas de Relacionamiento 
y Servicio a la Ciudadanía, de Coordinación Interinstitucional y de Gestión Ambiental 
y con la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8298 • PP. 1-24 • 2025 • ABRIL • 424



 

 

 

ACUERDO NÚMERO 004 DE 2025 

"Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones " 

19 

Instituto
DESARROLLO URBANO

AACCUUEERRDDOO
IInnssttiittuuttoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo
AAllccaallddííaa  MMaayyoorr  ddee  BBooggoottáá  DD..CC..

CCOONNSSEEJJOO  DDIIRREECCTTIIVVOO

f. Adelantar la coordinación para la formulación, viabilización, contratación y ejecución 
de los proyectos de conservación de la infraestructura vial de las localidades y brindar 
la asistencia técnica a los Fondos de Desarrollo Local, cuando sea requerida. 

g. Coordinar y controlar la debida ejecución de los proyectos de conservación de los 
Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido a su cargo. 

h. Coordinar durante la ejecución de la obra, la gestión de control en materia social, 
ambiental, arqueología y patrimonio y de seguridad y salud en trabajo de los 
proyectos a su cargo, en articulación con las Oficinas de Relacionamiento y Servicio a 
la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, 
los planes y guías de manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas 
contenidas en los planes de manejo de tráfico aprobados. 

i. Coordinar y controlar las especificaciones, presupuestos, cronogramas, planes y 
calidad de las obras durante la ejecución de los proyectos a cargo de la dependencia, 
con base en los reportes e informes procedentes de la interventoría o de la 
supervisión. 

j. Apoyar técnicamente a la Oficina de Coordinación Interinstitucional en la coordinación 
con las Empresas de Servicios Públicos y demás entidades involucradas durante las 
diferentes etapas de los proyectos de conservación, así como, compilar y direccionar 
la información y documentación requerida por la dependencia encargada del cobro de 
las obras ejecutadas y el pago de maniobras solicitadas a dichas empresas, cuando 
ello sea necesario. 

k. Implementar y ejecutar las estrategias, planes, programas y acciones a cargo del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU para el debido cumplimiento de las obligaciones 
en materia de atención y prevención de emergencias, de conformidad con el Plan 
Distrital respectivo y acorde con el alcance de la dependencia. 

l. Supervisar y hacer seguimiento de la etapa de conservación de los proyectos de 
esquemas de Asociación Público-Privada (APP) que conceda el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

 
Artículo 26. Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte. 
La Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Garantizar la debida ejecución de la conservación de los proyectos integrales del 

Subsistema de Transporte y Transporte Alternativo, verificando que se cumplan las 
especificaciones, presupuestos, cronogramas, planes y calidad de las obras a cargo 
de la Subdirección. 

b. Supervisar y hacer seguimiento a la ejecución de la conservación de los proyectos de 
esquemas de Asociación Público-Privada (APP) que conceda el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU de las obras a su cargo.  

c. Brindar la información de carácter técnico requerida por las Oficinas de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental durante la 
ejecución de la obra para que realicen la gestión de control en materia social, 
ambiental, arqueología y patrimonio y de seguridad y salud en el trabajo de los 
proyectos, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías de 
manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico aprobados. 

d. Realizar y responder por la oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de 
servicios públicos a las respectivas empresas, así como, por los soportes técnicos y 
financieros requeridos para el cobro de las obras ejecutadas para las mismas, cuando 
ello sea necesario. 
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e. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo y velar por el 
cumplimiento de las que se adopten. 

 
Artículo 27. Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial. La 
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a. Garantizar la debida ejecución de la conservación de los proyectos integrales del 

Subsistema Vial, Vial Peatonal y del Sistema de Espacio Público Construido, 
verificando que se cumplan las especificaciones, presupuestos, cronogramas, planes 
y calidad de las obras. 

b. Supervisar y hacer seguimiento a la ejecución de la conservación de los proyectos de 
esquemas de Asociación Público-Privada (APP) que conceda el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU de las obras a cargo de la Subdirección Técnica. 

c. Brindar la información de carácter técnico requerida por las Oficinas de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental, durante la 
ejecución de la obra para que realicen la gestión de control en materia social, 
ambiental, arqueología y patrimonio y de seguridad y salud en el trabajo de los 
proyectos, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías de 
manejo respectivos, incluido el cumplimiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico aprobados. 

d. Realizar y responder por la oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de 
servicios públicos a las respectivas empresas, así como, por los soportes técnicos y 
financieros requeridos para el cobro de las obras ejecutadas para las mismas, cuando 
ello sea necesario. 

e. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo y velar por el 
cumplimiento de las que se adopten. 

 
Artículo 28. Dirección Técnica de Administración de Infraestructura. La Dirección 
Técnica de Administración de Infraestructura tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Dirigir, coordinar y ejecutar el seguimiento y control de la estabilidad de las obras y 

realizar las gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías, en los casos en 
que a ello hubiere lugar. 

b. Efectuar el monitoreo de los pasos elevados y a nivel tanto vehiculares como 
peatonales. 

c. Realizar el análisis y evaluación de la información requerida para la aprobación de las 
licencias de excavación y preparar los documentos necesarios para su expedición. 

d. Supervisar y controlar las intervenciones autorizadas en el espacio público, con el fin 
que se cumplan los requerimientos establecidos en las licencias correspondientes y la 
normatividad vigente sobre el particular, recomendar las sanciones aplicables y 
adelantar las gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías, cuando a ello 
hubiere lugar. 

e. Adelantar el análisis y evaluación de la información y preparar la documentación 
necesaria, para permitir los usos temporales en el espacio público construido a cargo 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, mediante permisos o la suscripción de 
contratos o convenios que tengan como fin organizar, promocionar, utilizar, 
conservar, rehabilitar, dotar, reivindicar, restituir, recuperar, mantener y aprovechar 
económicamente dicho espacio. 
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f. Realizar el estudio y evaluación de los “proyectos integrales de espacio público” que 
presenten los interesados en ejercer las actividades comerciales en los antejardines 
ubicados sobre ejes comerciales; certificar la culminación de las obras 
correspondientes a dichos proyectos, y preparar la documentación necesaria para 
expedir la autorización del uso temporal de los antejardines. 

g. Dirigir, coordinar y ejecutar la supervisión, seguimiento y control para la recepción de 
las obras y proyectos de infraestructura vial y del espacio público realizados en zonas 
a desarrollar por urbanizadores y/o terceros particulares o públicos y suscribir los 
documentos de recibo de las mismas. 

h. Responder por la administración de los parqueaderos a cargo del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, conforme a las políticas, estrategias, planes y programas 
adoptados. 

i. Efectuar los análisis sobre los resultados del seguimiento a la estabilidad de las 
obras, e informar y hacer las recomendaciones a las demás dependencias del área 
misional del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, con el fin de apoyar el análisis de 
riesgos requeridos para adelantar los procesos de contratación. 

j. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz 
planeación, desarrollo y control de los asuntos a su cargo. 

k. Articular con la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía en el marco del 
trámite de intervención de Infraestructura vial y espacio público construido por parte 
de urbanizadores y/o terceros, así como, el relacionamiento con las comunidades, de 
acuerdo con las competencias de la dependencia. 

l. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos requeridos para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
 

Artículo 30. Subdirección General Jurídica. La Subdirección General Jurídica tendrá 
las siguientes funciones: 
 
a. Liderar y orientar la definición e implementación de las políticas, estrategias, planes y 

programas para los proyectos de orden legal a cargo del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

b. Emitir conceptos, atender las consultas, establecer las directrices jurídicas para la 
aplicación de las normas por parte del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, unificar 
criterios jurídicos al interior y contribuir al estudio de temas que por su naturaleza 
hayan sido debatidos en otras dependencias y respecto de los cuales deba fijarse la 
posición jurídica de la entidad. 

c. Definir las estrategias, actualizar y administrar el Sistema de Información Integral del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en lo relacionado con las competencias a su 
cargo, de acuerdo con las políticas adoptadas. 

d. Estudiar la viabilidad y conveniencia jurídica de los proyectos de ley, decretos y 
acuerdos que sean sometidos a consideración del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
y proponer textos de reforma a la legislación que afecte el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la misma. 

e. Asignar la contribución de valorización y resolver los recursos interpuestos por los 
contribuyentes. 
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f. Orientar los procesos ejecutivos de cobro de los valores que se adeuden al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU por conceptos diferentes a la contribución de valorización. 

g. Asesorar al Consejo Directivo, a la Dirección General y a todas las dependencias del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en relación con la interpretación y aplicación de 
las disposiciones legales. 

h. Dirigir y controlar la elaboración y expedición de los actos administrativos que deba 
suscribir el Director General. 

i. Liderar, orientar y supervisar la estructuración de las respuestas a los requerimientos 
de los órganos de control y vigilancia y de las autoridades administrativas y judiciales, 
así como, la consolidación y estructuración de las respuestas a los derechos de 
petición y consulta a cargo de la Dirección General recibidos en el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

j. Liderar, orientar y controlar la gestión para la defensa judicial relacionada con las 
actuaciones administrativas del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

k. Proponer a la Dirección General la formulación de políticas y estrategias tendientes a 
la eficiente y eficaz planeación, desarrollo y control de los proyectos a su cargo y velar 
por el cumplimiento de las que se adopten. 

l. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

m. Liderar, orientar y coordinar la estructuración jurídica de los procesos de selección de 
contratistas. 

n. Liderar, orientar y coordinar las acciones jurídicas requeridas durante la suscripción, 
ejecución y liquidación de los contratos que ejecute el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

o. Adelantar la etapa de juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios 
contra los(as) servidores(as) y ex servidores(as) del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU, de conformidad con el Código General Disciplinario o aquella norma que lo 
modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

p. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 
expedientes disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los términos y forma 
establecida en la normatividad disciplinaria vigente. 

q. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en etapa de 
juzgamiento del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Sistema de Información 
Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces y fijar procedimientos operativos 
disciplinarios en esta etapa, acorde con las pautas señaladas por la Dirección Distrital 
de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 

r. Realizar de manera oportuna el reporte de las sanciones impuestas a los 
servidores(as) y ex servidores(as) públicos(as) del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU a la Oficina de Control Disciplinario Interno. 

 
Artículo 31. Dirección Técnica de Procesos Selectivos. La Dirección Técnica de 
Procesos Selectivos tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Realizar la estructuración jurídica de los procesos de selección de contratistas, 

prestando la asistencia legal que para dichos efectos requieran las diferentes áreas 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

b. Adelantar los procesos de selección de contratistas que requiera el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con las normas de contratación vigentes, a 
excepción del proceso de selección de personas naturales para prestación de 
servicios de apoyo a la gestión. 
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c. Preparar para la firma del ordenador del gasto contractual los actos y documentos 
relacionados con los procesos de selección que adelante. 

d. Revisar, analizar y proponer ajustes a los pliegos de condiciones o términos de 
referencia estructurados por las áreas competentes del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU. 

e. Adelantar y responder por la evaluación técnica, legal, financiera y económica de las 
propuestas presentadas por los oferentes, conforme a las directrices trazadas por la 
Dirección General. 

f. Recibir, analizar y responder las observaciones interpuestas por los oferentes durante 
el proceso de selección. 

g. Preparar y presentar los informes consolidados de la evaluación de las propuestas, 
para conocimiento, análisis, aprobación y recomendación de su adjudicación por la 
instancia correspondiente. 

h. Asistir y asesorar a las áreas ejecutoras en el desarrollo de las audiencias de 
aclaración de pliegos de condiciones o términos de referencia y de adjudicación. 

 
Artículo 32. Dirección Técnica de Gestión Contractual. La Dirección Técnica de 
Gestión Contractual tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Elaborar los contratos y convenios que requiera el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

y realizar su legalización en los términos de ley. 
b. Acompañar, asesorar y orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano 

- IDU en los asuntos relacionados con la debida supervisión y coordinación de los 
contratos a su cargo. 

c. Elaborar en los términos de ley las modificaciones contractuales necesarias para la 
eficiente ejecución de los contratos y convenios suscritos por el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

d. Analizar y evaluar la información suministrada para la imposición de multas, 
declaración de siniestros, efectividad de cláusulas excepcionales y liquidación de 
contratos y preparar los documentos y actos administrativos que correspondan para la 
firma del funcionario competente. 

 
Artículo 33. Dirección Técnica de Gestión Judicial. La Dirección Técnica de Gestión 
Judicial tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Coordinar y controlar la gestión para la defensa judicial y extrajudicial de los intereses 

del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, garantizando una eficiente representación en 
los procesos en que ella sea parte. 

b. Realizar el seguimiento y evaluación permanente de las actuaciones de los 
encargados de los procesos judiciales para garantizar la debida defensa de los 
intereses del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

c. Prevenir el riesgo antijurídico mediante la información y asesoría oportuna a todas las 
dependencias de la entidad, orientando la defensa de los intereses del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU en acciones judiciales y administrativas. 

d. Coordinar, orientar y responder por la recopilación de pruebas solicitadas a las 
dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU con el fin de aportarlas a los 
procesos judiciales respectivos. 

e. Dirigir, coordinar y adelantar los procesos de cobro coactivo en defensa de los 
intereses del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, a excepción de los relacionados con 
la contribución de valorización. 
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f. Adelantar el trámite que sea necesario para el cumplimiento y pago de sentencias, 
laudos, conciliaciones y efectuar las liquidaciones respectivas. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 

Artículo 34. Subdirección General de Gestión Corporativa. La Subdirección General 
de Gestión Corporativa tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Liderar, orientar y coordinar la formulación y adopción de planes, programas y 

proyectos de carácter corporativo, en materia de administración del talento humano, 
de los recursos físicos, tecnológicos, financieros y de la gestión documental de l 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así como, de apoyo al proceso relacionado con la 
liquidación, asignación y recaudo de la contribución de valorización, presentando las 
propuestas que deban ser sometidas a consideración del Consejo Directivo o de la 
Dirección General y velar por su implementación y desarrollo. 

b. Actuar como Secretario del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
c. Liderar e impulsar la coordinación interna e interinstitucional relacionada con el apoyo 

al proceso de liquidación, asignación y recaudo de la contribución de valorización. 
d. Participar en la preparación del anteproyecto de presupuesto del Instituto de 

Desarrollo Urbano - IDU. 
e. Coordinar y evaluar la consolidación y remisión de los informes periódicos de 

rendición de cuentas que deben ser presentados a los organismos de control. 
f. Liderar y orientar la formulación de estrategias para la administración y actualización 

del Sistema de Información Integral del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en lo 
relacionado con las competencias a su cargo, de conformidad con las políticas 
adoptadas. 

g. Disponer la publicación de los actos administrativos de carácter general dictados en 
ejercicio de las competencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme lo 
establece la ley. 

h. Autenticar las copias de documentos que reposen en el archivo de la entidad a 
excepción de las relacionadas con las hojas de vida del personal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, notificar los actos administrativos que expida la Dirección 
General, y designar los servidores públicos de la dependencia a su cargo encargados 
de realizar autenticaciones y notificaciones, cuando a ello hubiere lugar, de 
conformidad con las normas legales aplicables, las políticas y procedimientos que se 
adopten. 

i. Liderar y orientar la realización de los análisis de riesgos y de los estudios previos 
necesarios para adelantar los procesos de contratación a su cargo. 

 
Artículo 35. Dirección Técnica Administrativa y Financiera. La Dirección Técnica 
Administrativa y Financiera tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Proponer la adopción de políticas, estrategias, planes y programas para la 

administración del talento humano y de los recursos físicos, tecnológicos, financieros, 
presupuestales y de tesorería. 

b. Dirigir, coordinar y controlar las gestiones necesarias para la administración del talento 
humano y de los recursos físicos, tecnológicos, financieros, presupuestales y de 
tesorería del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, velando por el cumplimiento de las 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8298 • PP. 1-30 • 2025 • ABRIL • 430



 

 

 

ACUERDO NÚMERO 004 DE 2025 

"Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones " 

25 

Instituto
DESARROLLO URBANO

AACCUUEERRDDOO
IInnssttiittuuttoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo
AAllccaallddííaa  MMaayyoorr  ddee  BBooggoottáá  DD..CC..

CCOONNSSEEJJOO  DDIIRREECCTTIIVVOO

disposiciones legales que regulan estas materias y de conformidad con las políticas y 
estrategias adoptadas. 

c. Asegurar y optimizar en el corto, mediano y largo plazo el recaudo, administración y 
ejecución de los recursos financieros a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
y dirigir, coordinar y controlar el desarrollo del ciclo presupuestal. 

d. Dirigir y responder por el manejo, seguimiento y programación de la deuda, así como, 
por el control del crédito. 

e. Realizar la coordinación interna e interinstitucional que se requiera para adelantar los 
trámites y desembolsos necesarios para la ejecución de los proyectos a cargo del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

f. Dirigir y responder por la preparación y entrega oportuna de la información requerida 
en materia presupuestal, contable y tributaria. 

g. Administrar el Fondo Compensatorio de Estacionamientos y realizar la liquidación y 
recaudo correspondiente. 

h. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 36. Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad. La Subdirección 
Técnica de Presupuesto y Contabilidad tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Proponer la adopción de políticas y estrategias para el manejo de los recursos 

financieros, el presupuesto y la contabilidad del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
realizar las acciones necesarias para implementar y desarrollar aquellas que se 
establezcan. 

b. Consolidar el sistema de presupuesto anual del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
del plan financiero plurianual, incluyendo el Plan Operativo Anual de Inversiones –
POAI-, los presupuestos de funcionamiento y servicio de la deuda y el plan plurianual 
de inversiones, en coordinación con la Dirección Técnica Administrativa y Financiera, 
la Subdirección General de Gestión Corporativa y la Oficina Asesora de Planeación. 

c. Responder por la adecuada ejecución presupuestal, el registro contable, la 
elaboración de los estados financieros, la información tributaria, la información 
presupuestal y el manejo de la gestión de activos y pasivos, en coordinación con la 
Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo. 

d. Adelantar la administración del Fondo Compensatorio de Estacionamientos. 
e. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 

procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo 
 
Artículo 37. Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo. La Subdirección Técnica 
de Tesorería y Recaudo tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Proponer la adopción de políticas y estrategias para el manejo de los recursos 

monetarios, de la tesorería y del recaudo que corresponda al Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 

b. Dirigir, coordinar y controlar el manejo integral de tesorería, incluyendo el recaudo y 
pagos que deba realizar el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, verificando que se 
cumplan las disposiciones legales, procedimientos y convenios vigentes. 

c. Realizar el manejo de los recursos monetarios, de la gestión de tesorería y de recaudo 
que requiera el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, cumpliendo con las políticas, 
estrategias, planes y programas que se adopten para estos fines y con las normas 
legales aplicables en cada caso. 
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d. Velar por el adecuado manejo de las cuentas bancarias, las conciliaciones, el pago de 
la deuda, el portafolio de inversiones, la administración de liquidez y los recaudos, 
entregando a la Subdirección General Jurídica o a la Subdirección Técnica Jurídica y 
de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU la información 
necesaria para adelantar el cobro coactivo cuando a ello hubiere lugar. 

e. Elaborar y presentar para su aprobación el Programa Anual de Caja – PAC y realizar 
los pagos según corresponda. 

f. Proponer todo tipo de convenios con las entidades financieras que le permitan hacer 
ágil y eficiente su labor y desarrollar las acciones para la debida ejecución y desarrollo 
de los mismos. 

g. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 38. Subdirección Técnica de Recursos Humanos. La Subdirección Técnica de 
Recursos Humanos tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Ejecutar las estrategias, planes y programas diseñados para la administración del 

talento humano del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con las 
políticas adoptadas y velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
respectivas. 

b. Coordinar y ejecutar las acciones requeridas para el reclutamiento y selección del 
talento humano necesario para proveer las vacantes de la planta de personal de l 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

c. Coordinar y ejecutar las pruebas de selección para la contratación de prestación de 
servicios de personas naturales de apoyo a la gestión, de acuerdo con el Plan de 
Contratación adoptado y remitir los respectivos informes al área encargada de 
adelantar dicha contratación. 

d. Participar en el diseño y estructuración de los planes de capacitación, entrenamiento, 
inducción, reinducción, incentivos y eventos de bienestar y salud ocupacional 
orientados a mantener y mejorar la productividad laboral y el clima organizacional, y 
desarrollar las acciones requeridas para su implementación y ejecución. 

e. Administrar el sistema de nómina y responder por la liquidación y pago oportuno de 
los salarios y prestaciones sociales del personal de planta, así como, gestionar el 
pago de honorarios a las personas naturales contratadas dentro del plan de apoyo a la 
gestión. 

f. Garantizar la evaluación del desempeño del personal inscrito en el escalafón de 
Carrera Administrativa, así como, la de los acuerdos de gestión del nivel directivo, de 
conformidad con las normas vigentes y las directrices impartidas por la Administración 
Distrital, el Consejo Directivo o la Dirección General. 

g. Diseñar, desarrollar e implementar programas de seguridad y salud en el trabajo, para 
el personal de planta y el contratado para apoyo a la gestión en las diferentes sedes 
del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

h. Elaborar y actualizar el manual de funciones y de competencias laborales para los 
empleos de la planta del personal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

i. Autenticar los documentos contenidos en las hojas de vida del personal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

j. Preparar y actualizar las estadísticas y demás informes que permitan conocer el 
estado, características, rotación y en general, las diferentes situaciones 
administrativas del talento humano del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, con el fin 
de apoyar la formulación de políticas y la preparación de planes y programas a 
desarrollar. 
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k. Articular acciones para la transversalización de las Políticas Públicas de Mujer y 
Equidad de Género, LGBTI y Discapacidad con la Oficina de Relacionamiento y 
Servicio a la Ciudadanía. 

l. Suministrar a la Dirección Técnica de Gestión Judicial del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU la información y sustentación requerida para atender las acciones 
judiciales relacionadas con las reclamaciones laborales, aportando las pruebas 
documentales respectivas. 

m. Elaborar y administrar el Plan de Contratación de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión. 

n. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 39. Subdirección Técnica de Recursos Físicos. La Subdirección Técnica de 
Recursos Físicos tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Ejecutar las acciones necesarias para garantizar la prestación de los servicios de 

transporte, aseo, cafetería, vigilancia, archivo y correspondencia, mantenimiento 
locativo, mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles y equipos, así 
como, el manejo de inventarios y demás servicios que se requieran para dar al 
instituto de Desarrollo Urbano - IDU un apoyo logístico oportuno, ágil y eficiente. 

b. Ejecutar los planes y programas relacionados con la administración de los recursos 
físicos y de servicios que requiera el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, de 
conformidad con las políticas y estrategias adoptadas y las normas legales vigentes. 

c. Administrar el centro de documentación en desarrollo de las estrategias, planes y 
programas adoptados y velar por su conservación, actualización y digitalización. 

d. Elaborar el Plan de Compras del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y adelantar la 
coordinación necesaria para su debida actualización y para la remisión de la 
respectiva información tanto a las dependencias de la entidad, como a los demás 
organismos, dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el 
particular y según los procedimientos adoptados para el efecto. 

e. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 40. Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos. La Subdirección 
Técnica de Recursos Tecnológicos tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Participar en la definición de las políticas y ejecutar las estrategias y acciones 

tendientes al desarrollo, administración, implementación y evaluación de la plataforma 
tecnológica del sistema de información integral y en general, de los recursos 
tecnológicos, para impulsar la modernización del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía y facilitar la toma de decisiones. 

b. Coordinar y desarrollar las actividades necesarias para brindar el soporte y el 
mantenimiento técnico a la plataforma tecnológica del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU y en general, a los sistemas automatizados y de comunicación a nivel interno (red 
local) y a nivel externo (red de área extendida), y velar por su optimización, con el fin 
de garantizar un alto nivel de prestación del servicio a los usuarios de la entidad. 

c. Prestar el apoyo técnico requerido por las áreas del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU para identificar y evaluar sus necesidades de software y hardware. 

d. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo 
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Artículo 41. Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización. La Dirección Técnica de 
Apoyo a la Valorización tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Proponer la formulación e implementación de políticas, estrategias, planes y 

programas para el desarrollo de los proyectos de valorización. 
b. Dirigir, coordinar y controlar la liquidación, asignación y recaudo de la contribución de 

valorización, incluido el cobro respectivo.  
c. Formular estrategias y efectuar seguimiento y control al proceso de atención al 

contribuyente de valorización para garantizar la información oportuna, veraz e integral. 
d. Realizar la coordinación interna e interinstitucional necesaria para adelantar la gestión 

de liquidación, asignación y recaudo de la contribución de valorización. 
e. Coordinar y controlar la preparación de los proyectos de actos administrativos de 

asignación de la contribución de valorización y de respuesta a los recursos y 
reclamaciones interpuestas por los contribuyentes. 

f. Planear y coordinar el diseño y revisión de estrategias y alternativas para la 
facturación, cobro, recuperación y depuración de la cartera por concepto de la 
contribución de valorización y controlar su debida implementación y ejecución. 

g. Realizar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 42. Subdirección Técnica de Operaciones. La Subdirección Técnica de 
Operaciones tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Aplicar los estudios censales, de rentas del suelo, de capacidad de pago y demás 

estudios técnicos necesarios para obtener la información sobre atributos y demás 
factores de liquidación para la asignación de la contribución de valorización y preparar 
la memoria técnica respectiva 

b. Atender los requerimientos que presenten personalmente los contribuyentes de 
valorización en los sitios que establezca el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, y 
adelantar la coordinación interna requerida para que la información sea íntegra, veraz 
y oportuna, de acuerdo con las políticas y estrategias adoptadas en la entidad. 

c. Preparar el componente técnico requerido para la elaboración de los proyectos de 
actos administrativos para la asignación de la contribución de valorización y para 
resolver los recursos y reclamaciones que presenten los contribuyentes, así como, el 
necesario para el proceso de facturación. 

d. Ejecutar las acciones de cobro persuasivo de las sumas adeudadas por concepto de 
la contribución de valorización y entregar la información requerida para adelantar el 
cobro coactivo a la dependencia competente. 

e. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo. 

 
Artículo 43. Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales. La 
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales tendrá las siguientes funciones: 
 
a. Proponer la adopción de políticas, estrategias, planes y programas para el desarrollo 

de los proyectos de valorización en los asuntos relacionados con las competencias a 
su cargo y desarrollar las acciones requeridas para su implementación y ejecución. 

b. Realizar las acciones requeridas para la preparación y expedición de los proyectos de 
actos administrativos de asignación de la contribución de valorización y para resolver 
de manera oportuna los recursos y reclamaciones que presenten los contribuyentes, 
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así como, para la implementación de estrategias de comunicación y notificación a los 
mismos. 

c. Adelantar las acciones encaminadas a lograr el pago de las sumas adeudadas por 
concepto de la contribución de valorización en la etapa de cobro coactivo. 

d. Realizar los estudios periódicos sobre el estado de los procesos que adelanta la 
Subdirección y presentar propuestas tendientes a la eficaz recuperación y depuración 
de la cartera relacionada con la contribución de valorización. 

e. Preparar los análisis de riesgos y los estudios previos necesarios para adelantar los 
procesos de contratación de los asuntos del área a su cargo.  
 
 

CAPÍTULO VI 
 

FUNCIONES COMUNES 
 

Artículo 44. Funciones comunes de las dependencias. Además de las funciones antes 
asignadas, todas las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU deberán 
cumplir las siguientes: 
 
a. Garantizar la supervisión, seguimiento, control y evaluación de la gestión 

administrativa, financiera, legal y técnica de la ejecución de los proyectos y contratos a 
su cargo, así como, la de sus interventorías. 

b. Preparar y entregar los informes y documentos que se requieran para dar respuesta a 
los requerimientos y peticiones de los órganos de control, autoridades administrativas, 
judiciales y ciudadanía en general, de conformidad con las políticas y procedimientos 
adoptados por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

c. Actualizar y administrar el sistema de información integral del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU en lo relacionado con las competencias a su cargo, de conformidad con 
las políticas y estrategias adoptadas. 

d. Garantizar la debida clasificación, organización y configuración de los archivos de 
gestión del área a su cargo y su transferencia al archivo central, conforme a las 
normas especiales y procedimientos establecidos. 

e. Establecer indicadores de gestión y demás factores de medición para verificar el 
cumplimiento de las metas propuestas en los proyectos a su cargo, de conformidad 
con las directrices que se impartan al respecto. 

f. Informar al superior inmediato acerca del avance, conclusiones y recomendaciones 
que se produzcan como resultado de la ejecución de los proyectos a su cargo. 

g. Prestar la asesoría y apoyo que requieran las demás dependencias del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU en los asuntos de su competencia. 
 
 

TÍTULO III 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 45. Comunicación. Comunicar al Departamento Administrativo del Servicio Civi l 
Distrital el contenido de este Acuerdo para efectos de su incorporación al Sistema Distrital 
del Empleo y la Administración Pública - SIDEAP. 
 
Artículo 46. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital y deroga todas las disposiciones que le sean 
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contrarias, en especial los Acuerdos 006 de 2021 y 002 de 2022, expedidos por el 
Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Bogotá, a los dos (02) días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA GISELE MANRIQUE VACA 

Secretaria Distrital de Movilidad  
Presidente 

Subdirectora General de Gestión Corporativa 
IDU 

Secretaria 
 

GISELE 
MANRIQU
E VACA

Firmado digitalmente por GISELE 
MANRIQUE VACA 
Fecha: 2025.04.02 11:21:12 -05'00'

CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA

Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA
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ACUERDO NÚMERO 005 DE 2025 

"Por el cual se establece la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y se dictan 
otras disposiciones" 

 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 

 
 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 91 del artículo 162 del 
Acuerdo Distrital 19 de 19723 y el literal h4 del artículo 145 del Acuerdo del Consejo 

Directivo 001 de 20096 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1º del Acuerdo Distrital 19 de 1972 creó el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU como establecimiento público, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente. 
 
Que el artículo 54 del Decreto Ley 1421 de 1993, determinó que la estructura 
administrativa del Distrito Capital comprende el Sector Central, el Sector 
Descentralizado y el de las Localidades. 
 
Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 dictó normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, disponiendo en su artículo 28 que las entidades del Sector 
Descentralizado se regirán por lo previsto en las leyes que de manera general 
regulan su organización, fines y funciones, por lo dispuesto en el Decreto Ley 
1421 de 1993, por los Acuerdos que determinan su creación, organización y 
funciones y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que les resulten 
a aplicables. 
 
Que el artículo 45 del citado Acuerdo 257 de 2006 estableció los Sectores 
Administrativos de Coordinación a nivel Distrital, creando entre estos el de 
Movilidad, con la misión de garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, 

 
1 “Disponer la organización administrativa del Instituto y dentro de ella crear, suprimir, modificar 
dependencias y cargos y señalar las funciones respectivas”. 
2 “Son atribuciones y funciones de la Junta Directiva”. 
3 “Por el cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano”. 
4  “Adoptar y modificar la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida la 
clasificación y remuneración de los empleos de la misma”. 
5 “Funciones del Consejo Directivo”. 
6 “Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU”. 
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ACUERDO NÚMERO 005 DE 2025 

"Por el cual se establece la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y se dictan 
otras disposiciones" 

 
desarrollo armónico y sostenible de la ciudad en los aspectos de tránsito, 
transporte, seguridad e infraestructura vial y de transporte. 
 
Que el Sector Movilidad está integrado, entre otros organismos y entidades, por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, adscrito a la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Que según el artículo 158 del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2024-2027 'Bogotá 
Camina Segura', adoptado por el Acuerdo Distrital 927 de 2024, el IDU debe 
fortalecerse para optimizar el cumplimiento de sus funciones y Competencias.  
 
Que para cumplir con los objetos trazados concretados en las metas del PDD y 
demás planes, el Instituto actualmente presta sus servicios con una planta de 
empleos conformada por 566 cargos, establecida por el Acuerdo del Consejo 
Directivo 007 de 2021. 
 
 
Que el Fortalecimiento Organizacional en cuanto a lo estructural se plasmó en el 
Acuerdo del Consejo Directivo 004 de 2025 mediante el cual se adoptó la nueva 
estructura organizacional del IDU y se determinaron las funciones de sus 
dependencias. 
 
Que de acuerdo con la nueva estructura y funciones derivadas del mismo se hace 
necesario establecer la nueva planta de empleos del IDU, creando 16 empleos 
para la Dirección Técnica de Predios y las Subdirecciones Técnicas creadas en 
esa dirección. 
 
Que mediante oficio N° 2-2025-2602 del 10 de febrero de 2025, la Secretaría 
General del Distrito, a través de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, 
emitió concepto previo favorable a la modificación de la estructura organizacional y 
de la planta de personal del Instituto De Desarrollo Urbano – IDU. 
 
Que mediante oficio N° 2-2024-17411 del 28 de noviembre de 2024, ratificado 
mediante oficio N° 2-2025-3439 del 14 de marzo de 2025, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital emitió concepto técnico favorable para la 
modificación de la planta de empleos del IDU. 
 
Que mediante oficio Nº 2025EE11057O1 del 1 de abril de 2025, la Secretaría 
Distrital de Hacienda expidió la viabilidad presupuestal para amparar la 
modificación de la planta de empleos de la entidad. 
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Que el Consejo Directivo del IDU, en sesión del dos (02) de abril de 2025, impartió 
su aprobación a la nueva planta de empleos de la entidad. 
 
En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 
 

Artículo 1º.- Creación de cargos. Créense los siguientes cargos en la planta de 
empleos del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU: 
 

Nivel 
ocupacional Cargo Código Grado Cantidad 

Empleos 
Directivo Subdirector Técnico 068 01 2 (Dos) 
Profesional Profesional Especializado 222 06 2 (Dos) 
Profesional Profesional Especializado 222 04 7 (Siete) 
Profesional Profesional Universitario 219 03 3 (Tres) 
Profesional Profesional Universitario 219 01 2 (Dos) 

Total 16 
 
 
Artículo 2°. - Planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. El 
objeto, las funciones básicas del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y las 
funciones de sus dependencias serán cumplidas por la planta de empleos que se 
establece a continuación: 

 
Despacho de la Dirección General 

 
Nivel 

ocupacional Cargo Código Grado Cantidad Empleos 
Directivo Director General 050 07 1 (Uno) 
Asesor Asesor 105 02 4 (Cuatro) 

Profesional Profesional Especializado 222 05 1 (Uno) 
Profesional Especializado 222 04 2 (Dos) 

Técnico Técnico Operativo 314 01 1 (Uno) 

Asistencial Secretario Ejecutivo 425 03 2 (Dos) 
Conductor  480 01 1 (Uno) 

Total 12 
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ACUERDO NÚMERO 005 DE 2025 

"Por el cual se establece la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y se dictan 
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Planta Global 

Nivel 
ocupacional Cargo Código Grado Cantidad Empleos 

Directivo 

Subdirector General 084 06 4 (Cuatro) 
Director Técnico 009 05 11 (Once) 
Jefe de Oficina  006 03 1 (Uno) 
Jefe de Oficina  006 02 4 (Cuatro) 
Subdirector Técnico 068 01 15 (Quince) 

Asesor Jefe de Oficina Asesora 115 03 2 (Dos) 

Profesional 

Profesional Especializado  222 06 57 (Cincuenta y 
siete) 

Profesional Especializado 222 05 50 (Cincuenta) 

Profesional Especializado 222 04 84 (Ochenta y 
cuatro) 

Profesional Universitario 219 03 54 (Cincuenta y 
cuatro) 

Profesional Universitario 219 02 48 (Cuarenta y 
ocho) 

Profesional Universitario 219 01 46 (Cuarenta y 
seis) 

Técnico 
Técnico Operativo 314 03 57 (Cincuenta y 

siete) 
Técnico Operativo 314 02 16 (Dieciséis) 
Técnico Operativo 314 01 40 (Cuarenta) 

Asistencial 
Secretario Ejecutivo 425 03 50 (Cincuenta) 
Conductor Mecánico 482 02 1 (Uno) 
Conductor 480 01 30 (Treinta) 

Total 570 
 
Artículo 3º.- Componentes del régimen salarial. Las asignaciones básicas, 
gastos de representación, prima técnica y demás componentes del régimen 
salarial para los empleos que conforman la planta del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU serán los establecidos en la normatividad vigente aplicable. 
 
Artículo 4º.- Nombramientos y distribución de los empleos. El Director 
General del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU dictará los actos administrativos 
requeridos para efectuar los nombramientos y distribución de los empleos de la 
planta global de cargos, de conformidad con la estructura organizacional, la 
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ACUERDO NÚMERO 005 DE 2025

"Por el cual se establece la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y se dictan 
otras disposiciones"

naturaleza de los empleos, las necesidades del servicio y los planes y proyectos 
de la entidad, en armonía con los principios consagrados en la Constitución 
Política y demás disposiciones legales.

Artículo 5º.- Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales.
El Director General del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU adoptará mediante 
resolución el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los 
empleos de la planta de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 6º.- Provisión de empleos. Los empleos de carrera administrativa 
vacantes en la planta del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, se proveerán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, los decretos que la 
reglamenten y/o demás disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 7º.- Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial el Acuerdo 007 de 2021, expedido por el 
Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, Distrito Capital, a los dos (02) días del mes de abril de dos mil 
veinticinco (2025).

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA GISELE MANRIQUE VACA
Secretaria Distrital de Movilidad 

Presidente
Subdirectora General de Gestión Corporativa 

IDU
Secretaria

CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA

Firmado digitalmente por 
CLAUDIA ANDREA DIAZ 
ACOSTA
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